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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CHILE 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  
 ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Productos de tabaco 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de Ley 
que adecua la legislación nacional al estándar del Convenio Marco de la Organización 
Mundial de Salud para el Control del Tabaco 

6. Descripción del contenido: Se procede a notificar la propuesta de reglamento técnico, 
que constituirá por ley, actualmente en discusión parlamentaria: 

A) En ningún caso podrán venderse cigarrillos unitariamente o en paquetes que contengan 
una cantidad inferior a veinte. 

B) Se prohíbe la fabricación y venta de dulces, golosinas, juguetes o cualquier otro artículo 
que asemeje o tenga forma de pipa, cigarrillo u otro producto de tabaco. 

C) Todo envase de los productos de tabaco, sean nacionales o importados destinados a su 
distribución dentro del territorio nacional deberá contener una clara y precisa advertencia 
de los daños, enfermedades o efectos que, para la salud de las personas, implica su 
consumo o exposición al humo del tabaco. Esta advertencia tendrá una vigencia mínima de 
doce meses y máxima de veinticuatro meses, deberá ser diseñada por el Ministerio de 
Salud y establecida mediante decreto supremo de este Ministerio, la cual será impresa en 
las cajetillas o en cualquier envase y no podrá, en ningún caso, ser removible.  

En el caso de los paquetes de cigarrillos o cigarros, bolsas o paquetes de productos de 
tabaco, esta advertencia deberá figurar en las dos caras principales y ocupar el 50% de 
cada una de ellas. La advertencia se colocará en la parte inferior de cada cara.  

El decreto indicado establecerá entre dos y seis advertencias, que podrán ser diseñadas 
con dibujos o fotografías y leyendas. El referido decreto entrará en vigencia tres meses 
después de su publicación. Durante el plazo señalado en el inciso primero, éstas deberán 
figurar en toda la producción nacional y la importada destinada a su distribución dentro del 
territorio nacional, en forma simultánea. 
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Los productores, comercializadores o distribuidores deberán incorporar las advertencias en 
similares porcentajes en el total de los productos de tabaco que cada uno de ellos 
produzca, comercialice o distribuya. Para dicho fin, al inicio de la vigencia de las 
advertencias, informarán por escrito al Ministerio de Salud las cantidades de productos de 
tabaco respectivos y la distribución de las advertencias en ellos. Toda modificación a la 
información señalada deberá ser comunicada al Ministerio de Salud de inmediato. 

Si al entrar en vigencia las nuevas advertencias quedaran saldos en bodega con las 
advertencias anteriores, para su distribución se deberá solicitar autorización a la Autoridad 
Sanitaria que corresponda a la casa matriz del fabricante o importador. Esta excepción 
sólo podrá alcanzar hasta un monto equivalente a la producción distribuida durante el mes 
anterior. 

Las advertencias sanitarias deberán estar siempre a la vista, en todos los puntos de venta 
de productos de tabaco. Asimismo todo envase deberá contener la expresión "Venta 
autorizada únicamente en Chile." 

Todos los paquetes de cigarrillos que se comercialicen en el territorio nacional tendrán un 
empaquetado genérico que dispondrá a lo menos, la ubicación del nombre de la marca, 
color, forma de apertura, material y dimensiones de la cajetilla, así como las 
características comunes que tendrán todas las marcas en los paquetes de cigarrillos. La 
respectiva marca en caso alguno podrá sobrepasar el 30% del empaquetado total de la 
cajetilla de cigarrillos. 

Cada cigarrillo unitario deberá ser envuelto únicamente en papel blanco liso con un filtro 
que imite el color corcho. No se permite la colocación de la marca, el uso de otros colores 
u otras características de diseño directamente en los productos de tabaco. 

Un reglamento expedido por el Ministerio de Salud establecerá las normas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo". 

D) Se prohíbe que en el nombre, envases o propiedades asociadas a la marca de productos 
de tabaco se utilicen términos tales como "light", "suave", "ligero", "bajo en" u otros que 
tengan el efecto directo o indirecto de crear la impresión de que un determinado producto 
de tabaco es menos nocivo que otros, o que su consumo importa consecuencias positivas 
para la persona. 

Las prohibiciones establecidas en el presente artículo se aplican a palabras de cualquier 
idioma o dialecto." 

E) La casa matriz del fabricante o el importador de los productos de tabaco deberán 
informar anualmente al Ministerio de Salud, sobre sus constituyentes y los aditivos que se 
incorporan a ellos, en calidad y cantidad, así como las sustancias utilizadas para el 
tratamiento del tabaco. No podrán comercializarse los productos de tabaco que contengan 
aditivos que no hayan sido previamente informados al Ministerio de Salud.  

El Ministerio de Salud podrá prohibir el uso de aditivos y sustancias que se incorporen al 
tabaco en el proceso de fabricación de los productos a los que se refiere esta ley, 
destinados a ser comercializados en el territorio nacional, cuando tales aditivos y 
sustancias aumenten los niveles de adicción, daño o riesgo en los consumidores de dichos 
productos. Además, en los casos mencionados anteriormente, podrá establecer los límites 
máximos permitidos de las sustancias contenidas en los productos de tabaco. Asimismo, 
fijará las normas sobre difusión de la información referida a los aditivos y sustancias 
incorporadas al tabaco y sus efectos en la salud de los consumidores. 

Los envases de productos de tabaco deberán expresar clara y visiblemente en una de sus 
caras laterales los principales componentes de este producto en los términos establecidos 
por el Ministerio de Salud. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Salud de las personas 
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8. Documentos pertinentes:  
• Proyecto de Ley Boletín N°8886-11 
• Ley N° 19.419, que regula Actividades que Indica Relacionadas con el Tabaco 
• Convenio Marco de la Organización Mundial de Salud para el Control de Tabaco 

9. Fecha propuesta de adopción:   - 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   - 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la fecha de 
notificación.  

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Departamento Regulatorio 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Teatinos 180, piso 11 
Teléfono:  (+56)-2-2827 5491 
Fax:  (+56)-2-2380 9494 
Correo electrónico:  mailto:tbt_chile@direcon.gob.cl  

Texto disponible en:  http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php  

 


